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FEDERACIÓN DE RUSIA - TASA DE RECICLAJE SOBRE  
LOS VEHÍCULOS AUTOMÓVILES 

SOLICITUD DE ASOCIACIÓN A LAS CONSULTAS 

Comunicación del Japón 

 La siguiente comunicación, de fecha 19 de julio de 2013, dirigida por la delegación del Japón 
a la delegación de la Federación de Rusia, a la delegación de la Unión Europea y al Presidente del 
Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 
del ESD. 
 

_______________ 
 
 

Deseo hacer referencia a las consultas solicitadas por la Unión Europea de conformidad con 
los artículos 1 y 4 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la 
solución de diferencias ("ESD"), el artículo XXII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 ("GATT de 1994") y el artículo 8 del Acuerdo sobre las Medidas en materia de 
Inversiones relacionadas con el Comercio (el Acuerdo sobre las MIC) en la comunicación 
distribuida a los Miembros de la OMC el 11 de julio de 2013 (WT/DS462/1, G/L/1033, 
G/TRIMS/D/37) titulada "Federación de Rusia - Tasa de reciclaje sobre los vehículos automóviles". 
Las autoridades de mi país me han encomendado que notifique a los Miembros participantes en las 
consultas y al Órgano de Solución de Diferencias el deseo del Japón de ser asociado a dichas 
consultas, de conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del ESD. 
 

Dado que esas consultas se refieren a determinadas medidas impuestas por la Federación de 
Rusia a los vehículos automóviles, el Japón tiene un interés comercial sustancial en ellas como 
importante exportador de vehículos automóviles a la Federación de Rusia. 
 
 

__________ 


